


Considerando el contexto actual, es necesario implementar un diseño institucional que asegure una convención
constituyente con una representación equitativa de hombres y mujeres, para lo cual se plantean las siguiente fórmula:

1.Listas cerradas, bloqueadas y con posición alternada por sexo (a nivel distrital y nacional.

• En esta fórmula, los votantes no marcan preferencia por una persona, sino que por un partido político que tiene definido
un orden de asignación de género previo a la elección. No debiera ser “cuyos cándidtos tienen un orden”?

•A partir de los votos de cada partido, los cuales se imputan a un pacto, se asignan escaños a ada partido, aplicando la cifra
repartidora (D’hondt). Primero a los pactos y luego a los partidos.

•Con el fin de cumplir la paridad y evitar la concentración de candidatas mujeres en distritos menos competitivos o menos
escaños:

• Los partidos deben alternar las candidaturas entre hombres y mujeres entre los distintos partidos políticos que lo 
conforman. 

• Debe existir alternación a nivel de distritos. 





Mitos sobre la propuesta

•Mito1: “la propuesta no aseguraría paridad”:

• Se cumple paridad en base a la correlación de fuerzas de 2017. Si se usa el escenario de la elección 2017 –mismo
sistema electoral que se utilizará para la convención constituyente- el porcentaje de mujeres electa varía entre 
54,2% y 45,8%. 

• Se cumple paridad incluso en escenarios ficticios. Al simular 73 mil casos de forma aleatoria, considerando distintos
resultados posibles en una elección, en más del 99% de los casos simulados se supera el 40% de mujeres electas en
la convención constituyente. 

•Mito2: “los partidos tienen incentivos para presentar candidatas en distritos poco competitivos”: 

• La propuesta asegura que la alternancia entre hombres y mujeres será asignada de forma aleatoria. Con esto se 
asegura que la mitad de los distritos serán encabezados por una mujer y de forma aleatoria. 

•Mito3: “La lista cerrada resulta complicada para el elector”: en este sistema el elector podrá ver a los candidatos dentro 
de la lista, por lo que no cambia la forma en que se enfrenta al voto. Lo que cambia es que el elector vota por lista, no por 
candidato. 



Ventajas:

1.El sistema supone una distribución equitativa de candidatos y candidatas.

2.Los electores votarán por un partido, un independiente o una lista de independientes conociendo de antemano el orden
de los candidatos en la papeleta, y sabiendo que sobre la base de ese orden se seleccionan a ganadores y perdedores.

3.Para promover la paridad y evitar que las mujeres sean nominadas en distritos menos competitivos, se obliga a los 
partidos que conforman un pacto a “alternar” el orden de mujeres y hombres en la papeleta.

4.Este sistema promueve el voto programático. Dado que sin partidos no hay democracia, el argumento de que con 
partidos desprestigiados no es posible implementar las listas cerradas y bloqueadas, es una contradicción en sí misma.

5.Se evita la discusión por candidaturas electas con escaso apoyo popular, y también se deja sin efecto la crítica respecto a 
“meter mano a la urna”.



Desventajas:

1.Todas las listas tienen que llevar el mismo número de candidaturas que escaños en juego por distrito (M), lo cual puede
ser una exigencia difícil de cumplir para las listas de independientes. 

2.En distritos pequeños, donde se eligen pocos representantes, impares y en presencia de alta fragmentación, la lista
cerrada y bloqueada no garantiza un resultado paritario. En un distrito donde se escogen 3 escaños, pueden
perfectamente resultar electos 3 hombres de tres listas distintas (si los hombres encabezan). Para no contradecir la lámina
anterior, poner que no se asegura en cada distrito, pero si a nivel nacional porque los distritos se compensan entre sí en la 
mayoría de los casos.






